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AVISO A PRESENTAR POR DEDUCCIÓN 

DE CUENTAS INCOBRABLES, A MÁS 

TARDAR EL 15 DE FEBRERO DE 2021. 



 

DOCUMENTO PLAZO

Letra de cambio

Tres años a partir del vencimiento.                                                 

Art. 165 LGTOC

Pagaré

Tres años a partir del vencimiento.                                                   

Art. 174 LGTOC 

Cheque

Seis meses contados desde que concluye el plazo de 

presentación para su pago.                                                                        

Art. 181 y 192 LGTOC

Facturas por ventas

Un año, en el caso de mercaderes al por menor, por las 

ventas que se hayan hecho de manera al fiado, contado 

desde el día en que se efectúe las venta.                                             

Art. 1043 fracción I Código de Comercio

Facturas por ventas

Dos años, en el caso de cualquer comerciante para cobrar 

el precio de objetos vendidos a personas que no fueran 

revendedoras, contados desde el día que fueron 

entregados los objetos.                                                                                                           

Art. 1161 Fracción II Código Civil

Facturas por ventas

Diez años, para las ventas de mayoreo y en los casos que 

el Código no establezca un plazo más corto.                                         

Art. 1047 Código de Comercio

*LGTOC = Ley General de Títulos y Operaciones a Crédito

Mexicali, Baja California, a 11 de febrero de 2021. 

 

Aviso a presentar por deducción de cuentas 

incobrables, a más tardar el 15 de febrero de 

2021.  

 

 

Estimados Clientes y Amigos. 

Como cada año estamos próximos a cumplir con ciertas obligaciones fiscales en el 
mes de febrero y marzo del presente ejercicio relativos a acontecimientos suscitados en el 
ejercicio 2020, entre ellos los avisos que por ministerio de Ley es obligación presentar como 
el caso de los avisos por CRÉDITOS INCOBRABLES los cuales se pretenden deducir para 
efectos del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por el contribuyente. 
 
El artículo 27, fracción XV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) establece que 
procederá la deducción de pérdidas por créditos incobrables cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
1.- En el mes que se consuma el plazo de prescripción atendiendo los distintos plazos 
establecidos en las disposiciones legales correspondientes, ó antes 
 
2.- Si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro. 
 
Para los efectos de la prescripción debemos tomar en cuenta los siguientes plazos: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En el caso de imposibilidad práctica de cobro debemos considerar los siguientes 

supuestos establecidos en Ley, entre otros: 

Créditos menores a 30,000 UDIS. 

a) Créditos cuyo principal al día de vencimiento no exceda de 30,000 UDIS. 

b) Se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber incurrido en mora. 

c) Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral se deberá sumar 

la totalidad de los créditos. 

d) Se le deberá informar al contribuyente deudor por escrito a fin de que este acumule el 

ingreso. 

e) Se deberá informar al Servicio de Administración Tributaria (SAT) a más tardar el 15 de 

febrero de cada año de los créditos incobrables que dedujeron en el año de calendario 

inmediato anterior. 

 

Créditos mayores a 30,000 UDIS. 

a) Créditos cuyo principal al día de vencimiento sean mayores de 30,000 UDIS. 

b) El acreedor contribuyente haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito 

ó se haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro. 

c) Se le deberá informar al contribuyente deudor por escrito a fin de que este acumule el 

ingreso. 

d) Se deberá informar al SAT a más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos 

incobrables que dedujeron en el año de calendario inmediato anterior. 

 

Quiebra o concurso mercantil. 

Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. En el primer 

supuesto, debe existir sentencia que declare concluida la quiebra por pago concursal o por 

falta de activos. 

Para atender los requisitos relativos a los escritos libres, para efectos del SAT es necesario 

cumplir con lo establecido el ANEXO 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 

“Tramites Fiscales”, la siguiente ficha técnica indica: 

 

 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actualmente no está disponible la herramienta dentro del buzón tributario para el envío del 
mencionado aviso, por lo que recomendamos estar atentos a su inclusión o en caso de 
necesitar presentar el aviso acudir directamente en la administración local del SAT 
correspondiente para su presentación por escrito libre, o en su caso por medio del Portal 
del SAT, de la siguiente manera: 



 

1.- Acceder a Mi Portal, introducir RFC y Contraseña 
2.- Seleccionar Servicios por internet / Servicios Solicitud / Solicitud  
3.- Seleccionar 54/ISR Pérdidas por Créditos Incob. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es importante considerar lo establecido en la siguiente regla 3.3.1.23. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2020, para aquellos créditos cuya suerte del principal no 
exceda de 30,000 UDIS es suficiente con revelarlo en el anexo relativo a la Conciliación 
Contable – Fiscal del SIPRED, la regla indica: 

 

Contribuyentes relevados de presentar aviso relativo a deducciones por pérdidas por créditos 
incobrables  
3.3.1.23. Para los efectos del artículo 27, fracción XV, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, los 

contribuyentes tendrán por cumplido el requisito de presentar la información a que se refiere la citada 

fracción, siempre que hayan optado por dictaminarse y dicha información se manifieste en el Anexo 

del dictamen fiscal denominado “CONCILIACIÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL 

PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA”. 

CFF 31 LISR 27 

Adjuntamos al presente escrito un escrito modelo los cuales se entregarían tanto al deudor 
moroso como a la propia Autoridad Fiscal para los efectos mencionados en el presente 
comunicado. 
 
Quedamos a sus órdenes para cualquier duda y/o comentario a la presente. 



  

 


